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Preámbulo 

 

Tras la certificación del Sistema Interno de Garantía de Calidad (SIGC) en 2023 y la obtención de la acreditación institucional del Centro, se ha seguido 

trabajando de manera sistemática para consolidar una cultura de mejora continua no solo en lo relativo a la calidad de las enseñanzas oficiales, sino también 

en los procesos de gestión y seguimiento que las sustentan, como la gestión de estudios, las prácticas académicas externas y la movilidad internacional, entre 

otros ámbitos clave. 

Desde la implantación inicial del SIGC en 2008, los Objetivos de Calidad definidos en sus sucesivas versiones han orientado los esfuerzos hacia la garantía y 

mejora constante de las titulaciones oficiales impartidas. El sistema ha servido de marco para garantizar un nivel de calidad que respaldó la acreditación 

institucional obtenida en 2023 y que, desde entonces, se ha reforzado con nuevas iniciativas y procesos de revisión y mejora continua. 

Sobre la base de los antecedentes del Centro, así como de la Política y los Objetivos de Calidad vigentes, y en coherencia con el compromiso firme con la 

excelencia académica y la mejora continua de todas nuestras actividades, especialmente en el ámbito docente, el presente documento recoge un conjunto de 

acciones de mejora transversales que afectan directamente a todas nuestras enseñanzas oficiales. 

Al ser un documento dinámico que se actualiza anualmente, se irán incorporando progresivamente las mejoras aprobadas en la Junta de Facultad, así como 

las que deriven de planes de mejora anteriores y sigan activas. Asimismo, se dejará constancia del grado de cumplimiento de cada acción al cierre de cada 

ejercicio. La aprobación de este documento, prevista para julio de 2025, se ha visto alterada por diversos factores institucionales, entre los que destacan la 

convocatoria de elecciones a decano/a del centro durante el primer trimestre del año y la incertidumbre derivada del proceso de nombramiento del rector/a 

en el segundo trimestre. No obstante, algunas de las acciones de mejora recogidas en este documento, aunque no se publicaron en su momento, ya se habían 

iniciado y se encontraban en fase de ejecución en el momento de su aprobación formal. 

 



 

 
 

 

 

Acción 
de 

Mejora 

Objetivos de 
Calidad 

relacionados 
Breve descripción 

Plazo previsto 
de Ejecución 

Responsable 
Estado 

julio 2025 
Estado  

enero 2026 

2023-7 
 

1 
Mejora en la visualización de actividades de orientación a los 

Estudiantes 
1 año 

Vicedecanato de 
Estudiantes 

(Coordinador PAT) 

80% 
(cont. 2025) 

100% 

2024-3 4, 7 
Mejora en la estructura del informe de seguimiento interno de las 

titulaciones 
6 meses 

Vicedecanato de 
Calidad e Innovación 

Educativa 

30% 
(cont. 2025) 

100% 

2025-1 5, 6 
Revisar y actualizar la Política y los Objetivos de Calidad de las 

Enseñanzas Oficiales del Centro 
3 meses 

Vicedecanato de 
Calidad e Innovación 

Educativa 
50% 

100% 
JF 24-09-2025 

2025-2 5, 6 
Revisión integral del Manual SISCAL-UAM para actualizar 
normativa, formato, procedimientos y revisar indicadores 

6 meses 
Vicedecanato de 

Calidad e Innovación 
Educativa 

40% 100% 

2025-3 5, 6 
Preparar el proceso de seguimiento externo intermedio de la 

acreditación de calidad del Centro. 
1 año 

Vicedecanato de 
Calidad e Innovación 

Educativa 
10% 

85% 
(cont. 2026) 

2025-4 1 
Reacreditar el sello de calidad europeo Eurobachelor® en el Grado 

en Química. 
9 meses 

Vicedecanato de 
Calidad e Innovación 

Educativa, 
Vicedecanato de 

Estudios de Grado 

10% 
50% 

(cont. 2026) 

2025-5 2 
Análisis de la puesta en marcha de nuevas titulaciones de Grado 

en el Centro (Grado en Agrobiotecnología) 
2 años 

Vicedecanato de 
Estudios de Grado, 
Vicedecanato de 

Calidad e Innovación 
Educativa, 

Vicedecanato de  

70% 
80%  

(cont. 2026) 



 

 
 

 
Prácticas Externas, 
Vicedecanato de 

Estudiantes 

2025-6 2 
Análisis de la puesta en marcha de nuevas titulaciones de Grado 

en el Centro (Grado en Ciencia de Materiales) 
2 años 

Vicedecanato de 
Estudios de Grado, 
Vicedecanato de 

Calidad e Innovación 
Educativa, 

Vicedecanato de 
Prácticas Externas, 
Vicedecanato de 

Estudiantes 

40% 
50% 

(cont. 2026) 
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Preámbulo 

 

Una vez concluido el proceso de certificación del Sistema Interno de Garantía de Calidad (SIGC) en 2023 y obtenida la acreditación institucional del Centro, el 

SIGC ha entrado en una fase de consolidación orientada a reforzar y perfeccionar los mecanismos de seguimiento, evaluación y mejora continua de las 

enseñanzas oficiales y de los procesos que las sustentan. 

En este contexto, y de acuerdo con la Política y los Objetivos de Calidad de las Enseñanzas, recientemente revisados y actualizados, el Centro continúa 

avanzando en la implantación de acciones de mejora transversales que permiten dar respuesta a las necesidades detectadas en el análisis interno, así como a 

los retos derivados de la gestión académica, las prácticas académicas externas, la movilidad internacional y otros ámbitos clave de todas nuestras enseñanzas 

oficiales, en consonancia con el compromiso firme de garantizar una formación orientada a la excelencia académica de todas nuestras actividades. 

El Plan de Mejora de 2026 se concibe como una herramienta de planificación y seguimiento que recoge, por un lado, las acciones iniciadas en el ejercicio 

anterior que no se encontraban completamente finalizadas al inicio del nuevo curso y, por otro, nuevas actuaciones orientadas a fortalecer la eficacia y 

coherencia del SIGC en esta etapa de funcionamiento ordinario del sistema. 

Como documento dinámico sujeto a revisión anual, el presente Plan permite realizar un seguimiento sistemático del grado de ejecución de cada acción, 

facilitando la evaluación de su impacto y la adopción de decisiones fundamentadas en materia de mejora continua. Algunas de las acciones incluidas, aunque 

formalmente aprobadas al inicio del ejercicio, ya se encontraban en fase de desarrollo, garantizando así la continuidad de las actuaciones emprendidas por el 

Centro. 

 

 



 

 
 

 

 

Acción de 
Mejora 

Objetivos de 
Calidad 

relacionados 
Breve descripción 

Plazo 
previsto de 
Ejecución 

Responsable 
Estado 

enero 2026 

2025-3 5, 6 
Preparar el proceso de seguimiento externo intermedio de la acreditación de 
calidad del Centro. 

1 año 
Vicedecanato de Calidad 
e Innovación Educativa 

85% 
(cont. 2026) 

2025-4 1 
Reacreditar el sello de calidad europeo Eurobachelor® en el Grado en 
Química. 

9 meses 

Vicedecanato de Calidad 
e Innovación Educativa, 

Vicedecanato de Estudios 
de Grado 

50% 
(cont. 2026) 

2025-5 2 
Análisis de la puesta en marcha de nuevas titulaciones de Grado en el Centro 
(Grado en Agrobiotecnología) 

2 años 

Vicedecanato de Estudios 
de Grado, Vicedecanato 
de Calidad e Innovación 
Educativa, Vicedecanato 

de Prácticas Externas, 
Vicedecanato de 

Estudiantes 

80%  
(cont. 2026) 

2025-6 2 
Análisis de la puesta en marcha de nuevas titulaciones de Grado en el Centro 
(Grado en Ciencia de Materiales) 

2 años 

Vicedecanato de Estudios 
de Grado, Vicedecanato 
de Calidad e Innovación 
Educativa, Vicedecanato 

de Prácticas Externas, 
Vicedecanato de 

Estudiantes 

50% 
(cont. 2026) 

2026-1 3, 4 
Revisión y actualización del modelo de Calendario Académico conjunto de 
gestión académica de Grado y Posgrado  

3 meses 

Vicedecanato de Estudios 
de Grado, Vicedecanato 
de Estudios de Posgrado, 
Vicedecanato de Calidad 
e Innovación Educativa 

50% 



 

 
 

2026-2 5, 7 
Recopilación de evidencias de coordinación docente en asignaturas de 
titulaciones con varios grupos de matrícula 

6 meses 

Vicedecanato de Estudios 
de Grado 

(coordinadores/as de 
titulación) 

60% 

2026-3 7 
Elaboración de un documento de Planificación anual de tareas del coordinador 
de titulación 
  

2 meses 

Vicedecanato de Estudios 
de Grado, Vicedecanato 
de Estudios de Posgrado, 
Vicedecanato de Calidad 
e Innovación Educativa 

50% 

2026-4 8, 9 
Publicación de los Informes anuales de Seguimiento Interno y los Planes de 
Mejora asociados de las titulaciones coordinadas por el Centro en la página web 
de la Facultad 

6 meses 

Vicedecanato de Calidad 
e Innovación Educativa, 
Delegado/a del Decano 

para Comunicación  

5% 

2026-5 2, 5 

Elaboración del modelo de formulario de “Propuesta preliminar de nuevo título 
de la Facultad de Ciencias” y de los informes asociados, de acuerdo con el 
protocolo descrito en el Manual del Sistema Interno de Garantía de Calidad de 
las Enseñanzas de la Facultad   

2 meses 

Vicedecanato de Estudios 
de Grado, Vicedecanato 
de Estudios de Posgrado, 
Vicedecanato de Calidad 
e Innovación Educativa 

40% 

2026-6 5, 6 
Revisión integral del Manual SISCAL-UAM para adecuarlo a la estructura 
propuesta por la Unidad de Calidad de los Estudios de la UAM 

1 año 
Vicedecanato de Calidad 
e Innovación Educativa 

30% 

2026-7 2, 7 
Implantación de un modelo de recogida de satisfacción de los tutores 
profesionales de Prácticas Académicas Externas curriculares 

1 año 

Vicedecanato de Prácticas 
Externas, Vicedecanato 
de Calidad e Innovación 
Educativa (Sección de 

Calidad y Prácticas 
Externas) 

10% 

2026-8 5 
Organización de una jornada de innovación educativa y de formación del 
profesorado en la Facultad de Ciencias 

18 meses 
Vicedecanato de Calidad 
e Innovación Educativa 

15% 

 


